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Ette periódico te publica todo* los 
4iat etcepto lot domingo*, y te tutcribe 
á iOrt. al met en la imprenta de Pila, 
ceiablecida en la calle de Atocha, núme
ro 102, cuarto bajo-

r 
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hot artículo», avisos y reclamacio
nes te remitirán d la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francatde porte, sin cuyo requisito no 
te recibirán. 
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MINISTERIO DE LA GUERRA. 

CONTINUA EL REGLAMENTO DEL CUERPO DE SANI

DAD MILITAR INSERTO EN NUESTRO NUM. 2569. 
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De los vicedirectores y consultores. 

* Árl. a3. Los vicedirectores y cousuhores 
serán destinados, á propuesta de la dirección, 
uno de secretario de la misma; y los doce res
tantes de gefes de sanidad militar de las 12 ca
pitanías generales de la península, en que por 
su capicidad y demás circunstancias puedan 
prestar servicios mas útiles, debiendo residir á 
la inmediación del capitán general. 

' Ar. 24. Serán los gefes inmediatos de todos 
los profesores existentes en sus respectivos dis
tritos, y por su conducto recibirán estos cuan
tas órdenes relativas al servicio se espidan por 
la dirección general. • 

Art. a5. Pasarán con su informe á la dirección ' 
las esposiciones, solicitudes y recursos que les 
dirijan sus subalternos, y elevarán á la mis
ma las memorias, observaciones y escritos cien-
tíGcos que con este objeto les presenten. 

Art. 26. Remitirán mensualmente á la direc-
cion los partes jjel movimiento y necrología de 

los hospitales; los estados de los enfermos que 
hayan devengado en,ellos roas de 60 estancias; 
los de los individuos que en reconocimiento fa
cultativo hayan sido declarados inútiles para el 
servicio militar; el parte mensual que deben 
Jarles los profesores de los cuerpos, según lo 
prevenido en el art. 111; el alta y baja de los 
profesores destinados en sus respectivos distri
tos; las nominas y distribución mensual de ha
beres, y anualmente las hojas de servicio; todo 
con arreglo á los modelos que formará la direc
ción, y cuantas observaciones y noticias les exi
ja esta ó les sugiera su celo por el servicio. 

Art. 217. Revisarán por sí mismos las cajas 
de instrumentos de los médicos empleados en 
sus respectivos distritos; reconocerán con fre
cuencia los botiquines, aparatos y demás me
dios quirúrgicos, cuidando de que estén siem
pre completos y corrientes; inspeccionarán los 
hospitales militares y los civiles de su demarca
ción en que haya enfermos del ejército, una 
vez al año por lo menos, y siempre que lo ten* 
gan por conveniente el capitán general del dis
trito ó la dirección del cuerpo* 

Art. 28. Si se declarase ó sospechase en sus 
distritos alguna enfermedad epidémica ó conta
giosa, se informarán ppr si mismos de la reali
dad de su existencia, de su carácter y demás 

• circunstancias, y darán inmediatamente parte al 
capitán general, y muy especificado á la dirección 



del cuerpo; adoptando en el ínterin con la ma« 
yor actividad cuantas providencias les sugiera 
su celo para atajar lo mas pronto posible los 
progresos del mal y preservar de él á los mili* 
tares, á cuyo efecto deberán ser eficazmente 
auxiliados por todas las autoridades militares y 
civiles del punto en que se manifieste la epi
demia. 

^rt. 29. distribuirán el personal facultativo 
de hospitales del modo mas conveniente al ser
vicio, dando cuenta á la dirección; y cuando la 
necesidad le exiga podrán encargar temporal
mente eu ellos una visita á los médicos de la 
guarnición, poniéndolo en noticia de los coro
neles de sus respectivos cuerpos, y sin perjui
cio de que continúen desempeñando en estos 
las obligaciones de su deslino. 

Art. 3o. Los gefes de sanidad de los distri
tos nombrarán un profesor que diariamente 
acuda, como los ayudantes de los cuerpos, á re
cibir la orden general de 1a plaza, que copia
rán en un libro y comunicarán á sus subalter-
ternos si en ella se previniese algo relativo al 
servicio sanitario; y lo mismo dispondrán los 
gefes focales eu los puntos donde haya autori
dades militares y subalternas. 

Art. 3i. A falta de médicos dé lo s cuerpos, 
y en el caso que se indica en el articulo ante
rior, podrán nombrar en calidad de auxiliares, 
los civiles que se necesiten para el buen desem
peño del servicio, dando inmediatamente parte 
de estos nombramientos al capitán general é in
tendente militar del distrito y á la dirección ge
neral del cuerpo. 

Art. 3a. Siempre que se establezcan y cons
truyan de nuevo cuarteles, depósitos de hom
bres ó efectos, colegios y demás establecimien
tos nvlitares, ó se reformen ó modifiquen los 
existentes, serán indispensablemente oídos y 
consultados de antemano los gefes de sanidad 
militar de Jos distritos en que se hagan estas 
innovaciones; y caso de no serlo, darán inme
diatamente parte al capitán general para que 
baga efectiva esta disposición, y á la dirección 
general del cuerpo, con las observaciones que 
crean conducentes. 

Art. 33. Los gefes de sanidad de los diferen
tes distritos son directamente responsables de 
la estricta observancia de este reglamento, de la 
esactitud, pureza y buen orden con que debe 
desempeñarse el servicio en todos los casos y 
circunstancias, y en especial el de los hospita~ 
les establecidos en su demarcación; quedando 

al efecto autorizados para amonestar, apercibir 
y arrestar hasta por término de i5 dias á los 
que falten á sus deberes, y auu'para suspender? 
los interinamente de'sus destinos, dando en es-
te último caso parte inmediatamente á la'direc-
cion general, con remisión del espediente que 
deberán instruir, para resolver en su vista lo 
que sea mas justo y "conveniente. 

Art. 34» Será un deber especial en estos ge
fes promover todo cuanto directa*ó indirecta
mente pueda contribuir á la conservación dé la 
salud de los militares residentes en sus respec
tivos distritos, á su mayor robustez y desarro
llo físico, á la maŝ pronta, fácil económíca'y ra
dical curación desús enfermedades y á su mas 
esmerada asistencia en'los hospitales,} ponién
dose de acuerdo eon las autoridades militares 
para las medidas que convenga adoptar,vy dan
do parte á la dirección, siempre que para plan
tearlas sea necesario recurrir al gobierno. 

Art. 35. Tendrán para el despacho de los 
asuntos del servicio'un secretario elegido entre 
los profesores destinados al hospital militar 
del punto donde residan, cuyo nombramiento 
que no dispensa de la visita, sometaráu á la 
aprobación de la dirección. La autoridad mili
tar les facilitará uu ordenanza. 

De los viceconsultores. 

Art. 36, J>e los i4 vicecónsultores(médicos) 
dos se destinarán, á propuesta de la dirección, 
en clase de gefes de sanidad militar á las capi
tanías generales de las islas Baleares y Canarias, 
donde tendrán las mismas atribuciones, riere-
chos y obligaciones que tos vicedirectores y. 
consultores. 

Art. 37. Los 1 a vicecónsul tores restantes, ú 
1 i, si alguno de ellos fuere destinado á la secre
taría de la dirección, se colocarán en ¡los hospi
tales de la capital de igual número de capitanías 
generales de la península: desempeñarán en ellos 
el cargo de gefes locales facultativos, con suje
ción á las instrucciones y disposiciones vigentes 
sobre esta gefatura y á lo que se previene en el 
presente reglamento, ínterin se publica el de 
hospitales. . : / 

Art. 38. Los dos viceconsultores de farma- ! 
cia se destinarán por la dirección á los hospita
les de primera clase que crea roas conveniente 
para el desempeño de las funciones propias de ' 
su instituto. 

Art. 39. Los .viceconsultores de una y otra 



facultad desempeñarán ademas los deberes de 
que se hará mérito al tratar del servicio de hos
pitales. 

Ve ¿os primeros ayudantes. 

Art. 4o. Los 86 primeros ayudante*médi
cos se destinarán, seguu |os aíjos que lleven d© 
servicio y empezando por 1Q mas modernos, por 
el orden siguiente: 18 á los regimientos de caba
llería; 11 alas brigadas de artillería de á pie; tres 
á las brigadas de artillería, montada; uno al pri
mer batallón de ingenieros; otro al colegjo de 
artillería de Segovia, otra, al colegio general mi? 
litar; otra al cuartel do inválidos; otra al cuerpo 
de alabarderos, y 49 á los hospitales militares y 
á la secretaría de la dirección. 

Art. 4i. Et vicesecretario de la direecion (si 
fuere nombrado de los de esta clase con hono
res de viceconsultor) y los demás profesores que 
se destinen á la secretaria de la misma no serán 
colocados; por antigüedad, sino elegidos y pro
puestos por la dirección del total de individuos 
de las espresadas clases. 

Art. ¿a. Los primeros ayudantes destinados 
á hospitales visitarán los enfermos y desempe
ñarán las demás funciones facultativas propias 
de su destino al tenor de lo que se dispone al 
tralar del servicio de estos establecimientos; y 
los que se destinen á regimientos y estableci
mientos militares tendrán las obligaciones que 
para e| servicio de los mismos se les asignan res
pectivamente en este reglamento. 

Art¡ 43- Lds primeros ayudantes de farma
cia se Colocarán por la dirección en los hospita
les en que se crea puedan ser mas útiles los 
servicios propios de su facultad, y uno de el/os 
en el laboratorio de Málaga. 

1 (Se continuará.) 
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v ANUNCIOS. 

Se sacan á pública subasta los pastos de in-? 
vierno para ganado lanar merino fino de los si
tios de Valle Lorenzo, Valdeyerno y parte de 
las Cabreras, de la jurisdicción de San Martin 
de Valdeiglesias, tasados los del primero en 45o 
reales, los del segundo en 6oo y los del último 
en ioo, estando señalado para su remate el dia 

1 8 del inmediato octubre, dando principio alas 
diez de sti mañana, en la sala consistorial, en 
cuyo acto y en la secretaría de ayuntamiento se 
hallarán de manifiesto las condiciones bajo las 
cuales se ha de celebrar. 

La persona ó personas que quieran hacer 
postura ó mejora á dichos pastos lo verificarán 
por la misma secretaria; entendiéndose que no 
se admitirá mejora que no cubra la tasación. 

Con autorización del Excmo. Sr. gefe políti
co se subasta el remate de las leñas altas y ba
jas del prado Robledo, de los propios de ta villa 
de Valdemanco y término de Bustarviejo, bajo 
el pliego de condiciones que estará de mani
fiesto, estando señalado para su remate el dia 4 
del próximo octubre, entre once y doce de su 
mañana. 

Como sin embargo de los diferentes anun • 
cios que se han dado en el pueblo de Vicálvaro 
para que se presenten las relaciones para la 
evaluación de la riqueza á fin de que con la 
mayor esactitud pague cada uno la cuota de 
contribución qué pueda corresponderle, se ha
ce preciso que en el término de ocho dias, con
tados desde esta fecha, las presenten los que uo 
lo hubieren hecho; bajo la inteligencia que pa
sados estos se harán de oficio é incurrirán en 
las penas establecidas según la ley de Q3 de ma
yo de i845, instrucción de 6 de diciembre últi-
vño y aclaraciones posteriores» 

Con permiso del Excmo. Sr. gefe político de 
la proviucia se subastan los pastos de invierno 
del monte robledar de Valdaracete, admitiendo 
á su disfrute 400 cabezas de ganado lanar: las 
condiciones están de manifiesto en la secretaria 
de ayuntamiento, celebrándose el remate el dia 
4 de octubre. 

Se arrienda á voluntad el aprovechamiento 
de bellota, para ganado de cerda, de los montes 
dé Villavieiosa y Boadilla, cuyo disfrute empe
zará el dia i5 de octubre próximo. » 

1 Las personas que quieran hacer proposicio
nes á dicho arriendo acudirán á la contaduría 
de los Sres. condes de Chinchón, sita en la calle 



del Barquillo, número 8, desde ahora hasta el 
dia 3 de aquel mes, donde se les manifestara 
las demás condiciones del arriendo, 

En la villa de Zarzalejo» distante ocho le
guas de la capital, se subastan los pastos de in
vierno de la dehesa de abajo, titulada de Naval-
quegigo propia de ella y sita en jurisdicción de 
la de Fresnedillas, para disfrutarlo con solo el 
número de doscientas cabezas de ganado lanar 
y no otro alguno, cuyo aprovechamiento dará 
principio en i.° de noviembre y finará en 25 de 
abril mas próximos venideros; y su remate se 
celebrará en el dia 11 de octubre inmediato, de 
dos á cuatro de su tarde, en la sala consistorial 
de la misma. 

El ayuntamiento constitucional de Aravaca 
ha acordado se saquen á pública subasta los de
rechos de las especies sujetas á consumos para 
el ano que viene de 1S47, como asi bien la tien
da de mercería y casas de villa, y están señala
dos para sus dos remates los dias 4 y 18 de oc
tubre próximo, de diez á doce de su mañana. 

Los iicitadores podrán hacer sus proposición 
nes arregladas al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la secretaria* 

U ) 

Et ayuntamiento constitucional de la villa 
de Brúñete con la autorización competente ha 
dispuesto subastar las yerbas de invierno de la 
dehesa correspondiente á sus propios , estando 
señalado para su remate el jueves 8 del próxi
mo mes de octubre, en las casas consistoriales, 
de diez á doce de su mañana, bajo el pliego de 
condiciones que ha formado y se hallará de 
manifiesto en el acto. 

Se arrieudan en pública subasta para el año 
próximo venidero de 1847 l ° s derechos de con
sumos de la villa de San Martin de Valdeiglesias, 
del vino, aceite, aguardiente y licores, carnes 
frescas y saladas, tocino, chorizos y toda clase 
de embutidos, estando señalado para el primer 
remate el dia 4 del inmediato octubre, en la 
sala consistorial, desde las diez de su mañana 
hasta las seis de su tarde, en cuyo acto y en la 
secretaría de ayuntamiento estarán de manifies

to las bases y condiciones bajo las cuales se ha 
»de celebrar, y para el segundo el 11 del misólo 
mes, en el sitio y horas espresadas. 

La persona ó personas que quieran hacer 
postura á dichos remates lo [verificarán por la 
referida secretaria que se admitirán las que se 
hagan siendo arregladas. 

Se sacan á pública subasta para el año pró-r 
ximo venidero de 1847 los puestos públicos y 
ramos arrendables déla villa de San Martin de 
Valdeiglesias , destinado su producto á cubrir 
gastos municipales, á saber, el de fiel medidor, 
corretaje, peso y romana, peso de la arinas, ca
jón de cebada y casa y útiles destinados al 
abasto de carnes, estando señalado para sus 
primeros remates el dia 11 del inmediato octu
bre dando principio á las diez de su mañana, 
en la sala consistorial de la misma. 

La persona ó personas que quieran hacer 
postura ó mejora á dichos ramos lo verificará 
en dicho acto ó por la secretaria de ayunta
miento en donde estarán de manifiesto las con
diciones bajo las cuales se han de celebrar los 
respectivos remates. 

Se halla vacante la escuela de niños y niñas 
de instrucción primaria de la villa de Talamau-
ca, su dotación consiste en 1600 rs. pagados de 
fondos de propios y diez fanegas de trigo que 
paga una memoria de nuestra 3ra. del Rosario, 
fundada en dicha villa, y si fallase la indicada 
memoria los pagarán los padres de los niños, 
libre de todas cargas y contribuciones: las soli
citudes se dirigirán francas de porte al secreta
rio del ayuntamiento hasta el 3o de octubre 
próximo que se proveerá dicha plaza* 

MERCADO. 

Madrid 27 de setiembre. 

Trigo de 38 á 44 rs. fanega. 
Cebada de aa á 22% id. id. 
Algarrobas de 36 á 37 id. 
Aceite de 54 á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 60. 

M A D R I D : Imprenta de D . M A N U E L F I T A . 


